
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No.: 110013103038-2021-00525-00 
 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

En atención a que, mediante providencia de 15 de diciembre de 2022, corregida 

por auto de 27 de marzo de 2023, se admitió el llamamiento en garantía que realizó 

la demandada ADRIANA YULIETH SOLER a la sociedad SEGUROS DEL ESTADO S.A; 

debe tenerse en cuenta que no se dio cumplimiento a las providencias 

mencionadas, lo cual era notificar a la llamada en garantía dentro de los seis meses 

siguientes conforme al artículo 66 del Código General del Proceso, so pena de ser 

declarado ineficaz. 

 

Por lo anterior, en aplicación de lo señalado en el artículo 66 del Código General 

del Proceso, el JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

D.C. 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR ineficaz el llamamiento en garantía admitido mediante 

providencia de 15 de diciembre de 2022, corregida por auto de 27 de marzo de 

2023. 

 

NOTIFIQUESE,  

 
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
-2- 

 
DMR 

 
 
 
 

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 34 hoy 22 de marzo de 2024 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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